
CGARHUAYO

ACT

ACTA N.0l-202+MDCC/O
A DE INSTALACIÓN Y ELABORACI óN DE BASES DEL PROCESO CAS

N" 01-2024-MDCCTQ

En el Distrito de Ccarhuayo, siendo las l2:00 p.m. del día 15 de enero de año 2024, ubicados
en las instalaciones de la Municipalidad Distrital de Ccarhuayo del Distrito de Ccarhuayo,
Provincia de Quispicanchi, Departamento de Cusco, Reunidos en Merito de la
RESOLUCION DE ALCALDIA N" 05-2024-A-MDCC-Q-C que conforma el Comité de
Selección y Evaluación para el Proceso CAS N" 01-2024-MDCC, estando presente sus

Integrantes: Lic. En Adm. Brian H. Condori Yupa - Especialista de la Unidad Funcional de
Recursos Humanos como Presidente; Abog. Constantino Salas Suna - Jefe de la Oficina de
Asesoría Jurídica como Primer Miembro; CPC. Basilio Gómez Castillo - Jefe de la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto como Segundo Miembro, en donde sustentan la
necesirlad de lleva¡ a cabo el Proceso CAS N" 0l -2024-MDCC/Q con toda la documentación
correspondiente con la finalidad de evaluar y aprobar:

§. Las bases del proceso de selección CAS N' 01-2024-MDCC/Q.
. Cronograma y acuerdos a tomar, entre otros.

En este acto, el Presidente de la Comisión de Selección de personal informo la necesidades
de las Diversas Unidades Org:inicas de la entidad para la contratación de servidores CAS
esto en merito a la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 0132-2022-SERVIR-PE,
mediante el cual se aprobó opinión vinculante relativa a la identificación de los contratos
CAS indeterminados y determinados, los mismos q¡s cuentan con la disponibilidad

supuestal conforme a la Certificación de Crédito Presupuestario NOTA N" 004-2024,
informando ademiís, sobre la propuesta de las bases del Proceso de Selección CAS N" 01-
2O24-\''[DCC/Q, POR NECESIDAD TRANSITORIA PLAZO DETERMINADO, el mismo

Jlue contiene el cronograma" Lineamientos, que se deben tener en cuenta para la ejecución de

la convocatoria CAS y cuya f'rnalidad este dirigida a:

fi a) Conducir con independencia, transparencia e imparcialidad el proceso de selección

5 d" personal referido, determinando estas bases como lineamientos brásicos para la
elección de los servidores de la Municipalidad Distrital de Ccarhuayo.

lece¡ la correcta ejecución de los ñrnciones propias de la comisión de Selección
con el fin de seleccionar a los postulantes aptos para ejercer actividades

asignadas a la Unidad Orgánica que los requieren, coadyuvando así la eficacia y
productividad de la gestión Publica.
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Acto do los miembros de la Comisión de Selección de Personal leyeron y analizaron
el to propuesto, efectuando las correcciones del caso, Acordaron aprobar:
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. Las bases del proceso de selección CAS N" 0I-2024-MDCC/Q, POR
NECESIDAD TRANSITORIA PLAZO DETERMINADO, contemplando los
objetivos, base legal, disposiciones generales, disposiciones especiflc¿ls, aspectos
complementarios, Cronograma y Etapas de1 Proceso, Etapa de Evaluación, Perfil
de Puestos, descripción del servicio a ¡ealizx, condiciones esenciales del
contrato, entre otros; disponiéndose la publicación de la presente convocatoria en

la página web de la Municipalidad ftttps://municcarhua ), paneles

ubicados en el interior de la Municipalidad-
o El cronograma se encuentra señalado en las bases para cada una de las etapas

referidas; encargado, además al Presidente de Ia Comisión de Selección de
Personal para iniciar las acciones que correspondan.

Siendo las 15:00 horas se da por terminada la presente reunión, firmada la presente
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de conformidad del mismo día, mes y año.
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COMISIÓN ESPECIAL DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

GAS No 001-2024-MDCC
"Año del Bicentenar¡o, de la consol¡dac¡ón de nuestra lndependencia, y de la

conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE CCARHUAYO
BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATAC¡óN DE
PERSONAL POR NECESIDAD TRANSITOR]A A PLAZO DETERMINADO
EN EL RÉGh'EN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ADiIIN¡STRATIVA DE

SERV|C|OS D. LEG. N''t057

cÁs No 001-2024-MDCC
I. FINALIDAD. -

Establecer los procedimientos que orienten las acciones referidas al proceso de
Selección para la contratación de personal por necesidad Transitoria, requerido por la
Municipalidad Distrital de Ccarhuayo, bajo el Rég¡men de Contratac¡ón Adm¡n¡strativa
de Servicios del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1057, Decreto Leg¡slativo que regula el régimen
especial de contratación administrativa de seMcios, su reglamentación y
modif¡catorias. La m¡sma que se implementa bajo el amparo de haberse declarado
¡ncon§itucional la prohibición para contratar personal CAS prevista en el segundo
párrafo del artículo 4' de la Ley N" 3l l3l , y habiéndose regulado en el artículo 5' del
D.L. N" '1057 la contratación a plazo detem¡nado para los casos de neces¡dad
transitoria s¡n señalarse la necesidad que otra norma de rango legal lo hab¡lite, puesto
que no se requiere autorización prevista en norma con rango de Ley. Sin que ello
signifique el ingreso a la caÍera adm¡n¡strativa publ¡ca según la Ley N' 24041-
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DISPOSICIONES GENERALES- -s-¡
+ DE LA ENTIDAD coNvo CANTE:
3
5o

Municipalidad Distrital de Ccarhuayo.
UNIDAD ORGANICA ENCARGADA DE LA CONTRATACION DE
PERSONAL:
Gerencia Municipal de la Municipalidad Distrital de Ccarhuayo

EI de selección estará a cargo de la comisión encargada de los actos
preparator¡os, convocator¡a, evaluación y selección designada con resolución
de Gerencia Municipal N' 05-2024-GM-MDCC-O de fecha 11 de enero del

o2024.

r Constitución Política del Perú.
o Ley N" 27972; Ley Orgánica de Municipalidades y sus mod¡f¡catorias.

E
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cAs No 001-2024-MDCG
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Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud de
lecha 17 de mayo de 1997, su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N' 09-97-SA y sus modificatorias.
Ley N" 27674, "Ley que establece el acceso de deport¡stas de alto nivel a la
administración pública" de fecha 21 de febrero de 2002. Su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 089-2003-pCM.
Ley N" 27815, "Ley del Código de Ét¡ca de la Función Publica" de fecha 13
de agosto de 2OO2, su Reglamento aprobado mediante decreto supremo N.
33-2005-PCM y sus modif¡catorias.
Ley N" 28175, "Ley marco del Empleo Público" de fecha 1g de febrero de
20O4 y sus modmcator¡as.
Ley N'28970, "Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos"
de fecha 27 de enero de 2007 , su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N' 08-2019JUS y sus modificatorias.
Ley N" 29248, "Ley del Servicio Militai de fecha 28 de junio de 2008, su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 03-2013-DE.
Ley N' 30057, 'Ley General del Servicio Civil' de fecha 04 de julio de 2013,
su Reglamento General aprobado mediante Decreto Supremo N" 40-2014-
PCM y sus modificator¡as.
Ley N' 3'1299, "Ley que modifica la Ley N' 26771 , que establece la
prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal
en el Sector Publico en casos de parentesco; y la Ley N" 30057 Ley del
Servicio Civil, para ampliar los supuestos de nepotismo a la contratación de
progenitores de los hijos, velando por los principios de meritocracia, buena
administración y correcto uso y asignación de los recursos públicos'de fecha
21 de julio de2021.
Ley N' 29849, 'Ley gue establece la eliminación progresiva del régimen
espec¡al del Decreto Legislativo N" 1057 y otorga derechos laborales" de
fecha 06 de abril de 2012.
Ley N" 29973 "Ley General de la Persona con Discapac¡dad'de fecha 24 de
diciembre de 2012, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N"

-2014-MtMP y sus modif¡catorias
Ley 31396, "Ley que reconoce las practicas pre profesionales y prácticas
profesionales como experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo
1401" de fecha 18 de enero de 2022.

ecreto Legislativo N" 1023 de fecha 21 de jun¡o de 2008, que crea la
ridad Nacional de Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de

de Recursos Humanos y sus modificatorias.
Legislativo N" 1057 de fecha 28 de junio de 2008, que regula el

men Especial de Contratación Administrativa de Servicios, su
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COMISIÓN ESPECIAL OE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

cAs No 001-2024-MDcc
"Año dél Bicentenaio, de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
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Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 75-2008-PCM y sus
Modificatorias.
Decreto Legislativo N' 1295 de fecha 30 de diciembre de 2016, que modiflca
el artículo 242 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General y establece disposiciones para garantizar la integridad en la
administración pública, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo
N' 12-201 7-JUS y sus modificatorias.
Decreto Legislaüvo N" 1¿+40 de fecha 16 de setiembre de 2018, del Sistema
Nac¡onal de Presupuesto Público.
Decreto Supremo. N" 04-2019-JUS de fecha 25 de enero de 2019, que
aprueba elTexto unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General.
Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 61-201O-SERVIR-PE de fecha 01 de
set¡embre de 2010, que establece los criterios para as¡gnar una bonificación
en concursos para puestos de trabajo en la administración pública en
beneficio del personal Licenciado de la Fuerzas Armadas y sus
Modificatorias.
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-2011-SERVIR-PE de fecha l3
de setiembre de 2O11, que aprueba reglas y lineamiento para la adecuación
de los instrumentos ¡nternos conforme a los cuales las entidades ejercen el
poder disciplinario sobre los trabajadores contratados bajo el régimen laboral
especial del D.L. N" 1057.
Resolución de Secretaria de lntegridad N" 0'l -2019-PCM/S|P de fecha 24 de
julio de 2019, "Lineamiento para implementación de las funciones de
integridad en las entidades de la Administración Pública".
Resolución de Presidencia Ejecutiva N'65-2020-SERVIR-PE de fecha 14 de
agosto de 2020, que aprueba la "Guía para la virtualización de concursos
públicos del Decreto Legislativo N' '1057'.

Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 81 -2021 -SERVIR-PE de fecha 17 de
mayo de 2021, que formalizan el acuerdo de Consejo Directivo Mediante el
cual se aprueba la Directiva N" 04-2021-SERVIR/GDSRH 'normas para la
gestión de los procesos de selección en el régimen de la Ley N' 30057 - Ley

I Servicio Civil".
1953 ; Ley de Presupuesto para el año ftscal2024.

a Disposición Complementaria del Decreto de Urgencia N" 034-2021
y de la única disposición Complementar¡a Final del Decreto de Urgenc¡a N"
83-2021

a Decima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N'
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y de la septuagésima Tercera; y, literales a) y b) del inciso 1 de la
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COMIS'ÓN ESPECIAL DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

cAS No 001-2024-MDCC
"Año del Bicentenaio, de la consolidación de nuestn lndependencia, y de la

conmemohc¡ón de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"
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IV. DE LA DUCCION DEL PROCESO.

La Munic¡palidad D¡strital de Ccarhuayo, realizaÍá el proceso de Selección, la
conducción del proceso de selección en todas sus etapas estará a cargo del
Comité de Selección para la contratación de personal, bajo el régimén de
Contratación Administrativa de Servicios del Decreto Legislaiivo tt. iOS7, por
necesidad trans¡toria para el año fiscal 2024, med¡ante rjsolución de Gerencia
Municipal N' 05-2024-A-MDCC-Q-C, conformada por:
Miembros titulares:
coNDlctoN NOMBRE Y APELLIDOS
Presidente Lic. En Adm. Brian H. Condori

Yupa
Especialista de la Unidad
Funcional de Recursos
Humanos.

Primer Miembro Abog. Constantino Salas Suna Jefe de la Oficina de
Asesoría Juríd¡ca.

Segundo M¡embro CPC. Basilio Gómez Castillo Jefe de la
General
Planeamiento
Presupuesto.

Oficina
de

v

Miembros

Municipalidad Distrital de Ccarhuayo, requiere seleccionar y contratar bajo el
imen de Contratación Administrativa de Servicios del Decreto Legislativo N'

1057, por neces¡dad transitoria, a través del presente Proceso de Selección CAS
N' 01-2024-MDCCIC, a personal que reúna los requisitos y cumplan con el perfil
establec¡do para ocupar los puestos vacantes detallados en los perfiles de
puestos que se adjuntan.

. OBLIGACIONES. ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA
coMtstoN. -
o Cumplir y hacer cumplir las normativas establecida para el proceso de

selecc¡ón de personal.
o Formular las bases y las normas para el normal desarrollo del proceso de

selección de personal.

.. Convocar el proceso de selecc¡ón de personal.
aborar y publicar el cronograma respectivo del proceso de selección de

nal.
. En caso que uno o más miembros de la com¡s¡ón se vea imposibilitado de

continuar con el cargo, el suplente alterno asumirá las funciones en la com¡s¡ón
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coNDlCtON NOTIBRE Y APELLIDOS CARGO
Miembro Suplente VitorinoSR. Bernardino

Fuentes.
Jefe de Registro Civil

Miembro Suplente CPC. Pio Ronald Baca Cobos Gerente Municipal

CARGO
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COMISIÓN ESPECIAL DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

cAs No 001-2024-MDcc
"Año del Bicentenaio, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la

conmemonción de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho'
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en el estado en el cual el proceso se encuentre, hasta la reincorporación del
miembro titular o hasta la culminación del proceso de selecc¡ón de personal.
Conesponde al presidente de la Comisión convocar a las reun¡ones que fueren
necesarias.
Fijar en base a la información proporcionada por las unidades orgánicas
competentes los requisitos mínimos a @nsiderarse en la convocatoria del
proceso de selecciÓn de personal.
La Comisión podrá requerir ¡nformación a todas las un¡dades orgán¡cas de la
Municipalidad Distrital de Ccarhuayo, quedando obligadas a brindar la
¡nformación requer¡da.
Realizar la calif¡cación de los postulantes, de acuerdo con los criterios
establecidas en esta base administrativa.
Diciar las disposiciones para la soluc¡ón de los casos no previstos en la
presente norma.
Elaborar y consignar en actas el Cuadro de Méritos de los Participantes con las
indicaciones del puntaie total en cada etapa y de cada uno de los participantes,
incluyendo las observac¡ones encontradas durante el desarrollo del proceso de
selecc¡ón de personal.
Resolver los casos que se presenten en el proceso de selección de personal y
que no hayan sido previsto en la presente base, dejando constancia en el acta
conespondiente.
Publicar el resultado f¡nal del proceso de selección del personal.

mentos que acrediten la experienc¡a laboral en referencia al puesto
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VI R T UM V¡TAE DE s
Los postulantes deberán presentar su Curriculum Vitae documentado en
fotocopias simples nítidas en f¡le A4 con su respectivo fastener, ordenado
cronológicamente, Foliado (Comenzando de atrás hacia adelante) y con la
respect¡va firma en cada folio; debiendo ser remitido de acuerdo al cronograma
en el siguiente orden:
¡ ANCXO 1: FOTMAIO 'CARTA OE PRESENTACION DEL POSTULANTE" diTigidA

al Presidente de la Comisión del Proceso de Selección de Personal.
o Copia Simple de DNl.
o Ficha RUC vigente y activo.
¡ Anexo 2'. Fo.malo 'Ficha Resumen del Curriculum Vitae"

o Documentos que acred¡ten la formación académica en referencia al
que postula.

I
E

E

que postula en orden cronológ¡co (comenzar por el más rec¡ente).
o Documentos que acrediten la capacitación y/o los estudios

complementarios en orden cronológico de los últimos cinco años
(comenzar por el más reciente).

o 3: Formato "DECLARACION JURADA DE AUSENCIA DE

OMPATIBILIDAD", Antecedentes penales y policiales, no percibir del estado
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otro ingreso a excepc¡ón de docencia y de no figurar en el registro de deudores
alimentarios morosos.
Anexo 4: DECLARACION JURADA DE AUSENCIA DE NEPOTTSMO_

NOTA
. La experiencia se acreditatá con Certif¡cado y/o Constancia de Trabajo,

Resolucíones, Ordenes de Servicio y Contratos de Trabajo.
o Los documentos anter¡ormente señalados serán entregados en sobre cerrado

(colocar en el sobre el rotulo según Modelo debidamente llenado), deberá ser
presentada en la Municipalidad D¡strital de Ccarhuayo, a través de Mesa de
Partes de la Entidad, según cronograma:

AREA A LA QUE PERTENECE EL PUESTO

(APELLIDOS Y NOMBRES}

Así mismo, los documentos anteriormente señalados que sean presentados
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era del horario establecido en el cronograma, no serán admitidos.

RTANTE:
El postulante podrá descargar Ia Ficha de Resumen Curricular y los anexos
en página del web de la Municipal¡dad Distrital de Ccarhuayo
htt municcarhua bs

El postulante será responsable de los datos consignados en la Ficha de
Resumen Curricular, que tiene carácter de declarac¡ón jurada; en caso la
información registrada sea falsa, la entidad se reserva el derecho de realizar
las acciones conespondientes.
Las Entidades someten a fiscalización posterior conforme a lo previsto en el
artÍculo N'32 de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
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Cabe resaltar que es de absoluta responsabilidad del/ de la postulante consignar
en la ficha de Resumen Curricular su dirección de correo electrónico vigente y
legible, el cual será el único medio a través del cual se mantendrá comunicación
con el/la postulante, de ser el caso-

Señor:

MUNICIPATIDAD DISTRITAI. DE CCARHUAYO

Comisión encargada del proceso de contratación

PROCESO CAS N" 07-2024-MDCC

PUESTO QUE POSTULA:

POSTULANTE:
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cAS No 001-2024-MDCG
"Año del B¡centenaio, de la consol¡dac¡ón de nuestra lndependenc¡a, y de la

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho'

o i. General y modificatorias, la documentación, declaraciones Juradas
I i5 presentada por el/la ganadora/a.
3- i?
§q ;É*yur. pRocEptMrENTo pE sELEcctóN pE pERsoNAL.
EI jtgs El proceso de selección consta de las siguientes etapas:
ig-i:E:i a) EvatuaciónCurricular.

i' iEYF--b) Entrevista Personal.

§ i!y' Las etapas del proceso tendrán carácter eliminatorio, para la entrevista personal la

tm,i§ Comisión encargada del proceso de contratación podÉ requerir a la unidád orgánica
tJ{ryt < solic¡tante que designe personal especializado y/o Técnico como responsable de las

evaluaciones correspondientes.
a) Evaluación Curricular:
o La Evaluación Curricular es de carácter eliminatorio, el postulante que no

presente su Curriculum Vitae debidamente foliado y firmado en la fecha
establecida y/o no sustente con los documentos el cumplimiento de los
requisitos mín¡mos señalados en el perfil de puestos serán
DESCALIFICADOS.

¡ El Postulante que no presente las Declaraciones Jurada deb¡damente
Firmadas y huella digital, queda descalificado del proceso de selección.

. El postulante solo podrá remitir y presentarse a un solo puesto, de
presentarse a más de uno en el mismo proceso, será DESCALIFICADO
automáticamente del proceso de selección de personal.

. Todos los documentos que acrediten experienc¡a deberán presentar fecha
de inicio y fin del tiempo laborado.

o Corresponderá calificar a los postulantes como APTOS o NO APTOS,
Siendo los postulantes cons¡derados como aptos lo que pasen a la siguiente
etapa del proceso.

. Los postulantes que no obtengan el puntaje mínimo no pasaran a la
entrevista personal.

rt

EVALUACION PESO % PUNTAJE
f'rlNlfrlO

PUNTAJE
MAX|iito

EVA\uAcroN
CTJRRICULAR

4io/o 30 40

I

o La relación de postulante evaluados y que pasan a la siguiente etapa será
blicada a través de la página del web de la Municipalidad Distrital de

rhuayo htt municcarhua ob e ), en el mural de Ia entidad en la
fecha establecida en el cronograma.

Pu de la Evaluación:

A/O os criterios de evaluac¡ón cunicular se ¡ndican en el Anexo N' 05
b Personal:

La entrevista personal es de carácter el¡minatorio, será conducida por la
com¡sión de selección y también se podrá requerir a la unidad orgánica
solicitante que designe personal especializado y/o técnico para realizar laf
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Enkevista; quienes evaluaran los conocimientos técnicos, desenvolvimiento,
actitud, cualidades, y competencias del postulante requerido al servicio al
cual postula.
S¡ el postulante no se presenta a la Entrevista Personal en la fecha y hora
señalada, se le considera DESCALIFICADO, elim¡nándolo del proceso de
selección.
Durante la entrevista se verificará la identidad del/ de la postulante a través
del DNI mostrado por el/la candidato/a, con la finalidad de evitar fraude o
suplantación.
Pu e de la evaluación:

NOTA: Los criterios de evaluac¡ón de entrevista personal se indican en el anexo N" 06

El puntaje máximo de calificación es de CIEN ('100) puntos y la nota
aprobator¡a mínima es de SETENTA (70) puntos.
El puntaje final se obtendrá de la sumatoria de los puntajes parciales de cada
una de la etapa solo a los postulantes que hayan superado el puntaje mínimo
en cada una de las etapas.

q
a

6.

X. RESULTADO FINAL Y BON]F ICACIONES ESPECIALES
El cuadro de resultados finales se elabora solo con aquellos/as candidatos/as que

hayan aprobado todas las etapas del proceso de selección: evaluación Cunicular y
Entrevista Personal.
El resultado final se publicará la Pagina Web de la Municipalidad Distrital de
Ccarhuayo ( https://m uniccarhuavo.sob. pe/ ), así mismo en el Periódico mural de la
Municipalidad Distrital de Ccarhuayo.

BONIFICACION POR SER PERSONAL LICENCIADO DE LAS FUERZAS
ARMADAS.
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje
obten¡do en la etapa de Entrevista, de conformidad con lo establecido en el
artículo 4'de la resolución de Presidencia Ejecutiva N" 61-2010-SERVIRyPE,
siempre que el postulante lo haya indicado en su hoja de vida y adjunte copia
simple del documento oficial emitido por la autoridad competente que
acredite su cond¡ción de Licenciado de las Fuerzas Armadas.

BONIFICACION POR DISCAPACIDAD
Se otorgará una bonificación por Discapacidad del quince por ciento (15%)
sobre el puntaje total, de conformidad con lo establecido por el Articulo 48 de

Ley N" 29973, al postulante que Io haya indicado en su Hoja de Vida y
el36

¡f

4

Á

EVALUACIONES PESO % PUNTAJE
MINIMO

PUNTAJE
MAXIMO

ENTREVISTA
PERSONAL

60% 40 60

IX. PUNTAJE MAXIMO DE CALIFICAC¡ON
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haya adjuntado documento probator¡o de tal condición. Asimismo, deberá
adjuntar obligatoriamente copia simple del camet de discapacidad emitido
por el CONADIS en su Hoja de Vida documentada.
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cAS No 001-2024-MDCC
"Año del Bicentenario, de ta @nsol¡dac¡ón de nuestn lndependencia, y de la

BONIFICACION POR DEPORTISTA CALIFICADO DE ALTO NIVEL:
Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificado de Alto Nivel de
acuerdo a la vigencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en
el reglamento de la Ley N" 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular,
siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/ las postulantes que
haya indicado al momento de postulac¡ón dicha condición, debiendo además
ser acreditado como la copia simple del documento oficial emitido por el
lnst¡tuto Peruano del Deporte.

a

XI. DECLARATOR¡A DE DESIERTO O CANCELACION DEL PROCESO
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:

o Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección.
o Cuando n¡nguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos.
o Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los

postulantes obt¡ene puntaje mÍnimo aprobator¡o en la etapa de la
evaluación del proceso.

o Cuando no se suscr¡ba el Contrato Administrativo de Servicios.
Así mismo, el proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes
supuestos, sin que sea responsabilidad de la entidad:

o Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con
posterioridad al inicio del proceso.

or restricciones presupuestales.
supuestos debidamente justifi cados.

:
o

t6

E

La n del proceso de selección deberá ser publicada y justificada por
rencia Municipal hasta antes de la Entrevista Personal.

lverá la documentación entregada por los postulantes calificados por
rte del expediente del proceso de selección

lante que considere el comité encargado de conducir el proceso de
n haya emitido un acto que desconozca o lesione un derecho o interés

legítimo; y, estando a que cada etapa de la convocatoria es exclusiva, podrá
remitir a través de mesa de partes de la entidad, ante dicho órgano el recurso
impugnatorio correspond¡ente, en el plazo máximo de un (l) día de publicado el
resultado de cada etapa, la misma que será resuelto por el comité del proceso
de selección a cargo.

c

EI

formar
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L) Página 10 136

Junín

No



üINIOIPf,I,IDAI} I}ISTIIIAI, D[ ÍOANIUAYO
COMISIÓN ESPECIAL DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

cAS No 001-2024-MDCC
"Año del B¡centenar¡o, de la consol¡dac¡ón de nuestra lndependencia, y de ta

conmemorec¡ón de las herobas batallas de Junín y Ayacucho,'

a
§
§
I B

g

XII¡. DEL RESULTADO Y LA CONTRATACION
El postulante que obtenga el puntaje acumulado más alto, en el servicio
c¡nvocado siempre que haya obtenido el acumulado mínimo requerido será
considerado como "GANADOR'de la convocatoria; así mismo, el postulante que
haya obtenido la nota mínima aprobatoria y no resulte ganador, será
considerado como accesitario, de acuerdo al orden de mérito.
La Unidad Funcional de Recursos Humanos Sera el encargado de Ia suscripción
de los contratos, que se realizara dentro de un plazo no mayor de cinco (05) días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de los resultados
finales.
Si vencido el plazo, el seleccionado no suscribe el contrato por causas objetivas
imputable a é1, la Gerencia Municipal debe declarar seleccionado al postulante
que ocupa el orden de mérito inmediatamente, para que proceda a la suscripción
del respectivo contrato dentro del m¡smo plazo, contado a partir de la respectiva
notificación.
De no suscribirse el contrato por las mismas consideraciones anteriores, la
Gerencia Municipal podrá declarar selecc¡onada a la persona gue ocupa el orden
de mérito ¡nmediatamente siguiente o dec¡arar desierto la plaza, comunicándose
dicha decis¡ón al área usuaria.
Una vez suscrito el contrato, la Unidad Funcional de Recursos Humanos
procederá a ingresar los datos del trabajador al sistema de registro de
trabajadores de la Municipalidad.
El seleccionado tiene un plazo de presentación de documentos originales, que
acrediten lo indicado en las declaraciones juradas a efectos de realizar la
verificación y el fedateo respectivo.
Si durante la presentac¡ón del servicio del postulante cons¡derando ganador, la
Unidad Funcional de Recursos Humanos, encontrara documentación

llraudulenta de la documenlación que presento un file personal será retirado de
§nmediato del servicio.

IMPORTANTE:
. Es de absoluta responsabilidad del postulante el seguimiento

permanente del proceso en la Página Web de la Municipalidad Distrital
Ccarhuayo ( https://municcarhuavo.sob.pel ).

se detecte suplantac¡ón de identidad o plagio de algún
, será eliminado del proceso de selección adoptando las

medidas legales y administrativa que correspondan.
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xu. DICIONES ESENCIALES DEL CO

XV. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

PROCESO CAS N' 0l-2024-MDCC/Q

..\]

:<

t-

GONDIClONES
Lugar de prestación de servicios Municipal¡dad Distrital de Ccarhuayo
Duración del contrato 03 meses

Modalidad de trabajo Presencial

Remuneración del contrato Conforme al numeral XVl. Resumen de puesto
convocados de las báses de la convocatoria, lo
cual incluye añliac¡ones de ley, así como toda
deducción aplicable al trabaiador.

CRONOGRAMA AREA RESPONSABLE
de laAprobación

convocatoria
15 de enero del2024 Comisión Evaluadora

CONVOCATORIA
Registro en el Portal Talento
Perú - SERVIR
ta lentoperuserv¡r.gob. oe

18 de enero del 2024 Comisión
evaluadora

Publicación de la
convocatoria en el portal web
del Servicio Nacional del
Empleo Público y Ofertas
Laborales; Portal de Web de
la Municipalidad y Otros
Medios de comunicación de
la Municipalidad.

18 de enero al 0l de
teb¡ero del2024

Comisión
evaluadora

Presentación de la hoja de
vida documentado, en Mesa
de Partes de MDCC, en el
Horario de 08:00 a.m. hasta
04:00 p.m.

02 de febrero del 2O24
desde las 08:00 a.m.
hasta 04:00 p.m.

Mesa de Partes MDCC

SELECCION
Evaluación de Expedientes Comisión Evaluadora

05 de febrero del2024
Hora: 16:00 p.m.

Comisión
Evaluadora

Publicación de los resultados
de la evaluación de la hoja de
Vida en la página Web
(https://municcarh uavo.eob.pel)
de la Municipalidad y
Periódico mural de la

\usicjpalidad.

Página 12 136
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La comisión deja Constancia, que, en caso de suscitarse alguna situación de
caso fortu¡to o fuerza mayor, se tomaran las medidas correspondientes y se
procederá a disponer la suspensión del presente PROCESO CAS N" 0'l-2024-
MDCC, medida que será notiflcada por este medio de la página Web
(https://m uniccarhuavo.eob. pe/) de la Municipalidad y periódico Mural de la
municipalidad.

É

t

Presentación de Reclamos
se realizara por mesa de
partes de la MDCC.

06 de febrero del2024
desde las 08:00 a.m.
hasta 01:00 p.m.

Comisión
Evaluadora

Absolución de reclamos
publicada en la pagina Web
(https:l/municcarhuavo.sob.pel)
de la Municipalidad y
Periódico mural de la
municipalidad.

06 de febrero del2024
desde las 16:00 p.m.
hasta 17:00 p.m.

Comisión
Evaluadora

Entrevista Personal
Lugar: Sala situacional de la
Municipalidad Disk¡tal de
Ccarhuayo.

07 de febrero del2024
Desde 9:00 a.m. hasta
16:00 p.m.

Comisión
Evaluadora

Publicación del resultado
final en la pág¡na Web
ft Epsl¡ogoeierblEve r,ahrcl)
de la Municipalidad y
Periódico mural de la
mun¡c¡palidad.

07 de febrero del2024
A partir de las 18:00 p.m

Comisión
Evaluadora

lnicio de labores 08 de febrero del2024 Unidad Funcional de
Recursos Humanos

§uscripción de contrato Los cinco primeros días
hábiles después de ser
publicado los resultados
finales

Página 13 l36
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XVI. RESUMEN DE PUESTOS DOS.

NOMBRE DEL PUESTO AREA QUE
PERTENECE

PUESTOS
REQUERIDOS

REMUNERACION

1 CHOFER 1 s/. 1,800-00
2 ANALISTA EN RELACIONES PUBLICAS Alcaldía 1 s/. 2,200.00

3
ESPEC]ALISTA EN LA UNIDAD
FUNCIONAL DE SECRETARIA GENERAL,
TRA ITE DOCU ENTARIO Y ARCHIVO,

s/. 3,700.00

4 ASITENTE TECNICO Gerencia Munic¡pal 1 s/. 2,500.00

5 ANALISTA EN INFORMÁTICA Oficina General de
Administración 1 s/.2,200.00

o ESPECIALISTA EN FORMULACIóN Y
EVALUACIÓN DE PROYECTOS

Oficina General de
Planeamiento y
Presupuesto.

I s/. 3,700-00

7
Oficina General de
Planeamiento y
Presupuesto.

1

8
ASISTENTE ADMTNISTRATIVO PARA
UNIDAD FUNCIONAL DE CONTABILIDAD

Oficina General de
Planeamiento y
Presupuesto.

s/.2,000.00

I COTlzADOR

Unidad Funcional de
Abastec¡miento,
Almaén, Bienes y
Control Patrimonial

1 s/.2,800.00

'10 OPERADOR(A) EN BIENES Y CONTROL
PATRIMONIAL

Unidad Funcional de
Abastecimiento,
almacén, Bienes y
Control Patrimonial

1

06nfi& o€ cc^ir{Je¡o
c¡rlc0

S.l!6 5u!r¿
I c.A.c N' 8AO 3

98t§gg 'o

ARIAN A NDORI

e

N" 26

Aboq.
¡i:9 [ÉGlt ESPEC] EN GEsnóN
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ESPECIALISTA EN INVERSIONES s/. 3,700.00

1

s/. 2,200.00
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xvll. PERF IL PROFESIONAL REQUERIDO. .

LP

i¡las Sunt

C ,:i, . )

I\IAT 5626

r.c a.c

REQUISITOS i'íNIMOS DETALLE

EXPERIENCIA Experiencia Laboral de Un (0'l) año como conductor de
Camioneta 4X4.

HABILIDADES Y
COMPETENC¡AS

Orientación a resultados, trabajo en equipo, vocación de servicio,
capacidad de anális¡s sentido de urgenc¡a, empatía,
comun¡cación asertiva.

FORMACION ACADEIII|ICA Contar con Licencia de Conducir All-b profes¡onal.

Conduc¡r vehiculos, automóv¡les o camionetias para
transporte de personal y/o camionetas y camiones de
carga, que se le asigne pafa uso externo del servicio
oficial, ba,o responsab¡lidad
Mantener en óptimas condiciones de func¡onam¡ento el
vehfculo asignado.
Elaborar ¡nformés y reportes de incidenc¡as durante los
sery¡c¡os de transporte.
Realizar la rev¡sión diar¡a de su vehÍculo para comprobar
que se encuentre en buen estado
Mantener la l¡mpieza del vehículo, de manera que
slempre esté en condiciones
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata,
relac¡onadas a las func¡ones del cargo estructural y/o
érea.

FUNCIONES

Lugar de prestación de
sefv¡cios

Municipalidad D¡str¡tal de Ccarhuayo Provincia Quisp¡canch¡
Departamento Cusco.

Tres (03) Meses, renovable en func¡ón a las necesidades
lnstitucionales.
Las labores se realizaran de manera presenc¡al salvo disposic¡Ón
contraria del Gobierno Central.

Duración de Contrato

S/. 1,800.00 (Mil Ochoc¡entos con 00/100 soles) mensuales, los
cuales incluye los ¡mpuestos y aplicac¡ones de Ley, asi como toda

icable al contratado baio esta modal¡dad.deducción apl
Remunerac¡ón Mensual

CAS por necesidad Trans¡toria a Tiempo Determinado-Otras Cond¡cione6
Contractuales

c. en

Abo9. 880l
TGAL

GEsÍóñ oE
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17.2. ANAL¡STA EN CIONES PUBLIGAS

PERFIL DEL PUESTO

I

!
n

q

2
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REQUIS¡TOS [iíNIMOS DETALLE

EXPERIENCIA

a. Experienc¡a g€neral: Dos (02) años.
b. Exper¡encia espocíf¡ca (dosarrollando

funciones s¡milares y/o en cargos s¡m¡lares
y/o en el Sector Públ¡co):

- Un (01) año de exper¡encia en la función y/o
materia en el sector público o privado.

- Seis (06) meses de experiencia en cargos de
analista, asistente o similares, en elsector
públ¡co o pr¡vado.

- Seis (06) meses de experiencia en el sector
público,

HABILIDADES Y
COMPETENCIAS

Orientac¡ón a resultados, trabajo en equ¡po, vocac¡ón de
servicio, capacidad de anális¡s sent¡do de urgencia,
empatia, comunicac¡ón asertiva.

FORMACION ACADEII,IICA
Bachiller en C¡encias de la Comun¡cación y/o carreras
af¡nes.

CURSOS'ESTUDIOS DE
ESPECIALIZACION

' Cursos y/o programas de espec¡alización relacionada a
las func¡ones del cargo estructural. (Minimo 60 horas
acumuladas).

' Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de
presentaciones (nivel intermed¡o).

CONOCIi'IENTO PARA EL
PUESTO

Conocim¡ento de Redes Sociales, edic¡ón y diseño de
lmaqen y V¡deos.

I
,oto

8t

c0

E

I

I

FUNCIONES

f

Ejecutar las relac¡ones públ¡cas, ¡magen institucional
y protocolo de ¡a mun¡c¡pal¡dad de Ccarhuayo.
Mantener actualizado el archivo de prensa, mater¡al
audiovisual de las actividades de la Alcaldfa y los
órganos, así como del calendar¡o de actividades
cív¡co patriótico y protocolares.
Br¡ndar asistencia técnica a los órganos de la
Municipalidad, en el desarrollo de act¡vidades de
comunicac¡ón y desarollo de mater¡ales de difusión.
Mantener ¡nformada a la opin¡ón pública sobre la
Politica, objetivos, planes, programas y proyectos de
desarrollo del DÉtr¡to.
D¡fundir ¡nformación de ¡nterés y las act¡vidades
¡nstitucionales de la Mun¡cipalidad en la página web y
redes sociales de la Mun¡cipalidad.
Mantener actualizado el archivo de prensa, materlal
audiovisual de las act¡vidades de la Alcaldía y los
órqanos.
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Difundir los acuerdos, decretos de alcaldía y
ordenanzas municipales por médios periodíst¡cos e
¡nformát¡cos.
Establecer y mantener coordinaciones con
organ¡smos e instituclones públ¡cas y privadas,
nac¡onales y extranjeras, transmit¡endo la imagen de
la labor y mistica de la Mun¡cipal¡dad
Otras funciones as¡gnadas por la jefatura inmediata,
relacionadas a las funciones del cargo estructural y/o
área.

I7.3, ESPECIALISTA EN LA UNIDAD FUNCIONAL DE SECRETARIA
GENERAL. TRAMITE DOCUIT'IENTARIO Y ARCHIVO.

u
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Abogado Colegiado y Habil¡tado.

j
J

p

ó

Lugar de preStac¡ón de
serYiclos

Municipal¡dad D¡strital de Ccarhuayo Provincia
Qu¡spicanchi Departamento Cusco.-

Duración de Contrato

Tres (03) Meses, renovable en función a las necesidades
lnstitucionales.
Las labores se realizaran de manera presenc¡al salvo
disposición contrar¡a del Gobierno Central.

Remuneración llensual

S/. 2,200.00 (Dos m¡l Doscientos con 00/100 soles)
mensuales, los cuales ¡ncluye los impuestos y
apl¡cac¡ones de Ley, asi como toda deducc¡ón apl¡cable
al contratado ba.io esta modalidad.

Otras Cond¡ciones
ContEctuales CAS por neces¡dad Transitoria a Tiempo Determ¡nado.

REOUTSTTOS fSlNmOS DETALLE

EXPERIENCIA

a. Experiencia general: Dos (02) años.
b. Experiencia específica (desarrollando

funciones similares y/o en cargos sim¡laresyro
en el Sector Públ¡co):
- Un (01) año de experiencia en la func¡ón y/o

materia en el sector público o privado-
- Un (01) año de exper¡enc¡a en cargos de

especial¡sta, anal¡sta o s¡milares, en el sector
público o privado.

- Un (0'l) año de experiencia en el sector público

}IABILIDADES Y
6Oi'PETENCIAS
rt

ACION ACADEMICA

LO

I
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Or¡entac¡ón a resultados, trabajo en equipo, vocación de
serv¡c¡o, cápacidad de anál¡sis sentido de urgencia, empatÍa,
comunicación asert¡va.
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CURSOS/ESTUDIOS DE
ESPECIALIZACION

> Cursos y/o programas de especialización relacionada a
las funciones del cargo estructural. (MÍn¡mo 80 horas
acumuladas).

! Procesador de textos, hojas de cálcu¡o, programas de
presentaciones (n¡vel intermedio).

CONOCIMIENTO PARA EL
PUESTO Conocim¡ento de las funciones relacionadas al cargo

FUNCIONES

1. Ejecutar las acciones de apoyo adm¡n¡strativo para el
correcto funcionam¡ento del Concejo Municipal,
Com¡s¡ones de Reg¡dores y la Alcaldia, preparando la
agenda y la ¡nformación y/o documentación necesaria.

2. Conducir las act¡v¡dades vinculadas al trámite
documentiario y gestión documentar¡a de la municipalidad.

3- Controlar las activ¡dades relacionadas con la
adm¡n¡stración de¡ despacho de documentos del Concejo
Munic¡pal y Alcaldí4.

4. Coord¡nar, o¡ganizar y apoyar al Concejo Municipal yalas
Com¡s¡ones de regidores en la gest¡ón administrat¡va
materia de su competencia.

5. Organizar y controlar las actividades de elaboración de
Actas de Sesiones del Concejo Municipal, Ordenenzas,
Acuerdos, Decretos y Resoluciones.

6. Registrar, publicar y archivar los d¡spositivos legales que
emanen de la Mun¡cípal¡dad, según conesponda-

7. Adm¡nistrar los libros de Actas de Sesiones de Concejo
Mun¡c¡pal.

8. Cert¡ficar las normas munic¡pales emit¡das, resoluciones y
ofdenanzas; esi como los documentos conten¡dos en los
expedientes admlnistrativos y demás documentiac¡ón
¡nterna de la Munic¡palidad.

9. Evaluar los procesos de transparenc¡a y acceso a la
¡nformac¡ón pública.

10. Otras func¡ones as¡gnadas por la jefatura ¡nmediata,
relacionadas a las funciones del cárgo estructural y/o área-

Lugar de prestación de
6ervlci06

Municipalidad D¡strital de Ccarhuayo Provincia Quispicanchi
Departamento Cusco.

Durac¡ón de Contrato

Tres (03) Meses, renovable en función a las necesidades
lnstituc¡onales.
Las labores se realizaran de manera presenc¡al salvo
disposición contraria del Gobierno Central.
S/. 3,700.00 Ores mil Setecientos con 00/100 soles)
mensuales, los cuales ¡ncluye los impuestos y aplicaciones de
Ley, así como toda deducción aplicable al contratado bajo esta
modalidad.

<ltras Condic¡ones
€qñ¡aq(rales
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Remuneración Mensual

CAS por necesidad Transitoria a T¡empo Determ¡nado.
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17.4. ASISTENTE TECNICO PARA LA GERENCIA MUNIC!PAL.

PUESTO
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REeutstros M¡NriIos DETALLE

EXPERIENCIA

a. Exper¡enc¡a general: Dos (02) años.
b. Experiencia especlfica:
- Un (01) año de experiencia en la función y/o

mater¡a en el sector público.

HABILIDADES Y
COMPETENCIAS

Orientación a resultados, trabajo en equ¡po, vocación de
serv¡c¡o, capac¡dad de análisis sentido de urgencia,
empatía, comunicación asertiva.

Grado de Bachiller o Titulada de las carreras de
Adm¡nistración de Empresas, Contab¡lidad y/o Derecho.

CURSOS'ESTUDIOS DE
ESPECIALIZACION

Cursos y/o programas de especialización relac¡onada
a las funciones del cargoestructural. (Mín¡mo 20 horas
acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de
presentaciones (nivel bás¡co).

CONOCIflIIENTO PARA EL
PUESTO

Tener conocimiento de la gestión mun¡c¡pal, para
alcanzar altos niveles de productiv¡dad en un amb¡ente de
creatividad y competit¡vidad,
Hacer cumplir las políticas $tab¡ec¡das por el Gerente
Municipal.

FUNCIONES

(
d

Elaborar lnforme sobre los Requerimientos de
Informac¡ón y/o Opin¡ones solic¡tadas por la Gerenc¡a
Munic¡pal.
Elaborar lnforme sobre el cumplim¡ento de los
compromisos ylo acuerdos establecidos en
reuniones de trabajo y/o coordinación entre la
Gerencia Municipal y los Órganos de Línea.
Elaborar Documentos Legales ylo fécnicos
Administrativo, Memorándums, Cartas, Resoluciones
que Coadyuven al cumpl¡m¡ento de ¡o Descrito en los
puntos anterior.
Apoyar en la Rev¡sión y seguim¡ento de los Proyectos
Normat¡vos, Convenios y Planes.
Part¡cipar en el seguimiento de la Gest¡ón de los
Órganos de Línea.
Custodiar la Documentación de la Gerencia
Municipal.
Archivar la documentación según la numeración y
fecha de ingreso
Otras funciones asignadas por la .iefatura inmediata,
relacionadas a Ias funciones del cargo estructural y/o
área

a)

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

ftii¡ar.dqprest"cion o.
EeRic¡os-\

Mun¡c¡palidad Distrital de Ccarhuayo Provincia
Qu¡spicanchi Departamento Cusco.

c'
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Duración de Contrato

Tres (03) Meses, renovable en función a las neces¡dades
lnst¡tucionales.
Las labores se realizaran de manera presencial salvo

contraria del Gobiemo Central..
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Remuneración irensual

S/. 2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 soles)
mensuales, los cuales incluye los impuestos y
aplicaciones de Ley, así como toda deducc¡ón aplicable
al contratado ba.io esta modalidad.

CAS por necesidad Transitoria a T¡empo Determinado.

REQUTSITOS T¡NMOS DETALLE

EXPERIENCIA

a. Expériencia general: Dos (02) años.
b. Exper¡enc¡a específ¡ca (desarrollando func¡ones

s¡milares y/o en cargos s¡milaresy/o en el Sector
Públ¡co):

- Un (01) año de experiencia en la función y/o mater¡a
en el sector públ¡co o pr¡vado.

- Se¡s (06) meses de exper¡encia en cargos de
analista, as¡stente o similares, en elsector público o
pr¡vado.

- Seis (06) meses de experienc¡a en el sector públ¡co.

HABILIDADES Y
COMPETENCIAS

Orientación a resultados, trabajo en equipo, vocación de
servicio, capacidad de anál¡s¡s sent¡do de urgenc¡a,
empatf a, comunicación asert¡va.

FORMACION ACADEMICA Técnico y/o Bachiller en lnformática.

CURSOS'ESTUDIOS DE
ESPECIALIZACION

Cursos y/o programas de especial¡zac¡ón relac¡onada a
las funciones del cargoestructural. (Mín¡mo 60 horas
acumuladas).

Procesador de textos, ho.ias de cálculo, programas de
presentiac¡ones (n¡vel ¡ntermedio).

CONOCIMIENTO PARA EL
PUESTO Conocim¡entos sobre gestión públ¡ca.

FUNCIONES

a. Brindar soporte técnico en los programas ¡nformáticos
que permitan brindar el soporte tecnológico de todo el
proceso admin¡strativo.

b. Realizar el soporte técnico en el mantenimiento de
máqu¡nas (Hardware, l¡cenc¡as, (Software), Bases de
Datos; garantizando la operat¡vidad de RED, Servicios
de lntemet,y S¡stemas lnformáticos interactivos.

c. D¡señar programas ¡nformáticos y sistemas de
comunicac¡ón necesarios para el func¡onamiento

CPC. ,LO
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Otras Cond¡c¡ones
Contractuales
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mun¡c¡pal, br¡ndando asesoría y apoyo a todos los
órganos que hagan uso de equipos, sistemas y
programas iniormáticos.

d. Brindar soporte técn¡co en el manten¡miento de redes,
equipos y programas necesarios para el cumplim¡ento
de las funciones mun¡cipales.

e. Analizar y realizar opinión técnica en la adqu¡s¡c¡ón y
contratación de equipos, programas y s¡stemas
informáticos de acuerdo a las necesidades de la
Mun¡cipalidad.

f. Ejecutar los programas de capac¡tación en materia de
Sistemas lnformát¡cos y Estadíst¡cos.

g. Elaborar reporte estadístico de la base de datos
central¡zada de la ¡nformac¡ón de las d¡ferentes
dependenc¡as de la Mun¡c¡pal¡dad.

h. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediatia,
relác¡onadas a las funciones delcargo estructural y/o
átee.

17,6, ESPECIALISTA EN FORMULACI Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS.

;!ó
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E!
c;

Lugar de prestación de
serY¡cios

Municipalidad Distrital de Ccarhuayo
Qu¡sp¡canch¡ Departamento Cusco.

Provincia

Duración de Contrato

Tres (03) Meses, renovable en función a las necesidades
lnst¡tuc¡onales.
Las labores se realizaran de manera presenc¡al salvo
dispos¡ción contraria del Gobierno Central.
S/. 2,200.00 (Dos Mil Doscientos con 00/100 soles)
mensuales, los cuales incluye los impuestos y aplicac¡ones
de Ley, así como toda deducción aplicable al contratado
bajo esta modalidad.

Otras Condic¡onés
Contractuales

cAS por necesidad Transitoria a Tiempo Determ¡nado.

DETALLEREOUISITOS MíNffiOS
Exper¡encia general: Dos (02) años.
Experienc¡a específica (desarollando
func¡ones s¡m¡lares y/o en cargos similaresy/o
en el Sector Público):
Un (01) año de experienc¡a en la función y/o materia
en el sector público o privado.
Un (01) año de experienc¡a en cargos de
especial¡sta, anal¡sta o s¡milares, en el sectorpÚblico
o pr¡vado.

Un (01) año de experienc¡a en el sector públ¡co.

a.
b.

E
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o
E
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g
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MAT N

Remunerac¡ón Mensual

EXPERIENCIA

Página 21 135



ITTIINIOIPAI,II}AI} DI§IRIIAI, D[ IIANIUAYO
COMISIÓN ESPECIAL DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

cAs No 001-2024-MDCC
"Año del Bicentenario, de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la

conm,emoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

2

o
z

Y

l

a

o

¡r*

§

o
I
o

*

HABILIDADES Y
COUPETENCIAS

Honestidad. Responsabil¡dad, Or¡entación a resultados,
trabaJo en equipo, vocación de servicio, capacidad de
análisis, sent¡do de urgencia, empatía, comunicación
asertiva.

FORMACION ACADEi'ICA Titulado en las caneras de Economia, lngen¡ería,
Contab¡lidad, L¡c. En Adm¡nistración.

CURSOS/ESTUDIOS DE
ESPECIALIZACION

Colegiatura y habilitac¡ón profesional.
Cursos y/o programas de especial¡zación relacionada
a las func¡ones del cargoestructural. (Mín¡mo 80 horas
ácumuladas)-
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de
presentaciones (nivel intermedio).

CONOCIIIIIENTO PARA EL
PUESTO Manejo de software de oficina a nivel intermedio.

a. Observar, rechazar o aprobar los estud¡os de
lnvers¡ón y Expedientes Técn¡cos, emitiendo los
¡nformes técnicos correspondientes.

b. Determ¡nar si los proyectos de ¡nversión públ¡ca
presentados por la Unidad Formuladora de Ia
municipalidad son compatibles con los objet¡vos del
Plan Estratégico lnstitucional y/o Plan de Desarrollo
Local Concertado.

c. Admin¡strar el sistema operativo de seguimieoto y
monitoreo de la ¡nversión pública de lamun¡c¡palidad.

d. Elaborar las fichas técnicas y los estud¡os de Pre
lnversión, con elfin de sustentar la concepc¡ón técnica
y el dimens¡onamiento de los proyectos de invers¡ón,
para la determ¡nac¡ón de su viabilidad, ten¡endo en
cuenta los objetivos, metas del producto e indicadores
de resultado previstos en la fase de Programación
Multianual.

e.Aprobar las invers¡ones de opt¡mizec¡ón, de
ampl¡ación marginal, de reposición y de rehabilitación.

f. Evaluar y aprobar la consistenc¡a entre el expediente
técnico o documento equ¡valente yla f¡cha técnica o
estud¡o de Pre ¡nversión que sustenta la declarac¡ón
de viabilidad en lafase de Formulación y Evaluación,
según corresponda, previamente a la aprobación del
expediente técn¡co.

g. Otras func¡ones asignadas por la jefatura ¡nmed¡ata,
relacionadas a las funciones delcargo estructural y/o
área.

Lugar de prestac¡ón de
sen icios

Mun¡c¡palidad Distrital de Ccarhuayo Prov¡nc¡a
Quispicanchi Departamento Cusco.

Tres (03) Meses, renovable en función a las neces¡dades
lnst¡tucionales.
Las labores se realizaran de manera presencial salvo
dispos¡c¡ón contrar¡a del Gobierno Central.

Contrato

[¡AT

? á gi n a 22 | 36

FUNCIONES
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S/. 3,700.00 (Tres mil Setecientos con 00/'100 soles)
mensuales, los cuales ¡ncluye los impuestos y
aplicaciones de Ley, así como toda deducc¡ón aplicable
al contratado baio esta modalidad.

g 17.7. ESPEC|AL|STA EN |NVERSIONES.
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Otras Cond¡c¡ones
Contractuales

REQUISITOS DETALLE

EXPERIENCIA

Exper¡enc¡a general: Dos (02) años.
Exper¡encia específ¡ca (desarrollando func¡ones
s¡mllares y/o en cargo6 3lm¡la¡esyro en el Sector
Públ¡co):
- Un (0'l ) año de experienc¡a en la función y/o materia

en el sector público o pr¡vado.
- Un (01) año de experiencia en cargos de

especialista, analista o s¡milares, en el sectorpúblico
o privado.

- Un (01) año de experiencia en el sector públ¡co.

HABÍLIDADES Y
COMPETENCIAS

Or¡entiac¡ón a resultados, trabajo en equipo, vocación de
servic¡o, capacidad de anál¡sis sentido de urgencia,
empatía, comunicación asertiva.

FORMACION ACADEMICA Titulado en las carreras de Economía, Ingenierfa,
Contabil¡dad, Lic. En Adm¡n¡strac¡ón.

CURSOS'ESTUDIOS DE
ESPECIALIZACION

Colegiatura y hab¡l¡tación profesional.
Cursos y/o programas de especialización relacionade
a las funciones del cargoestructural. (Mln¡mo 80 horas
acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de
presentaciones (nivel ¡ntermedio).

COI{OCIiIIENTO PARA EL
PUESTO Manejo de software de ofic¡na a nivel intermedio.

¡o

f?o

FUNCIONES

a. Formular, revisar, evaluar estudios de Pre
inversión e invers¡ón, lnversiones deoptimización,
de Ampliación Marg¡nal, de Rehabilitación y de
Reposición (IOARR),

b. Formular, rev¡sar, evaluar expedientes técn¡cos y/o
estudios def¡nitivos.

c. Evaluar y proponer ¡ndicadores de gestión de las
inversiones y el seguim¡ento y controlde los
mismos.

d. Adm¡nistrar los reg¡stros en el Banco de
lnversiones de los proyectos de inversión y las

z
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Página 23 l36

Remuneración Mensual

CAS por necesidad Transitoria a Tiempo Determ¡nado.
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invers¡ones de optimización.
e. Monitorear el Presupuesto Anual de lnversiones,

en sus d¡stintas fases y emitirper¡ódicemente
informes el respecto.

f. Evaluar la rentabilidad privada y social de los
proyectos de invers¡ón.

g. Prior¡zar proyectos de inversión según criterios de
ciene de brechas.

h. Paficipar en grupos técnicos de trabaios
¡nst¡tucionales especial¡zados.

i. Otras funciones as¡gnadas por la jefatura inmed¡ata,
relacionadas a las func¡ones delcargo estructural y/o
área.

AS¡STENTE ADMINISTRATIVO PARA LA UNIDAD FUNCIONAL
NTABILIDAD.

E L DEL

17.8.
E

z
É
c0
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\ugar de prsstac¡ón de
selvrcl06

Municipal¡dad Oistrital de Ccarhuayo Provinc¡a
Quispicanch¡ Departamento Cusco.

Duración de Contrato

Tres (03) Meses, renovable en función a las necesidades
lnstituc¡onales.
Las labores se realizaran de manera presenc¡al sálvo
disposic¡ón crntrar¡a del Gob¡erno Central.

Remuneración Mensual

S/. 3,700.00 (Cuatro Mil Setecientos con 00/100 soles)
mensuales, los cuales ¡ncluye los impuestos y
aplicac¡ones de Ley, así como toda deducción aplicable
al contratiado bajo esta modalidad.

Otras Cond¡ciones
Contractuales CAS por neces¡dad Transitoria a Tiempo Determinado

REOUISITOS MíNIMOS DETALLE

EXPERIENCIA Experienc¡a acreditada de 06 en contab¡lidad públ¡ca yio
privada.

HABILIDADES Y
COMPETENCIAS

Orientac¡ón a resultados, trabajo en equ¡po, vocación de
servicio, capacidad de análisis sentido de urgencia,
empatia, comun¡cación asertiva.

FORMACION ACADEMICA Bachiller en Contabilidad.

GURSOSIESTUDIOS DE
ESPECIALIZACION

Capacitac¡ón en Gestión Pública

_coNoctMlENTo PARA EL
e}E§To

NES
. Apoyar en la Formulac¡ón de las Hojas de operaciones

complementar¡as, registrado los as¡entos contables.

:t
f\¡AT
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Capacitac¡ón en el Área.
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Apoyar en la documentac¡ón de las Órdenes de Compra,
Ordenes de Serv¡cio, Plan¡llas, Plan¡llas de V¡áticos,
Rend¡c¡ones de Caja Chica, Resoluciones de Alcaldía y
Otros.
Apoyar en las conciliaciones con las tarjetas de
comprom¡sos presupuestarios de func¡onamiento y/o
¡nversión.
Apoyar, en las conc¡liac¡ones con las hojas de trabajo,
cuenta por cuenta-
Otras que le sean as¡gnados por el jefe inmediato
super¡or en la competenc¡a de sus funciones.

17.9, COTIZADOR DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE ABASTECIMIENTO.

Lugar dé pr6tación de
serv¡c¡oa

Mun¡cipal¡dad Distrital de Ccarhuayo Prov¡ncia
Quisp¡canch¡ Departamento Cusco.

Duración de Contrato

Tres (03) Meses, renovable en función a las necesidades
lnstitucionales.
Las labores se realizaran de manera presencial salvo
d¡sposic¡ón contraria del Gobierno Central.

Remuneración ensual

S/.2,000.00 (Dos Mil con 00/100 soles) mensuales, los
cuales incluye los impuestos y apl¡cac¡ones de Ley, así
como toda deducción apl¡cable al contratado bajo esta
modal¡dad.

Otras Condiciones
Cont¡actuales CAS por neces¡dad Trans¡toria a Tiempo Determinado

P

0-
:)

I

REOUISITOS MíNil'IOS DETALLE

EXPERIENCIA
Expeiencia Laboral de 02 año en el desempeño del
cargo.

HABILIDADES Y
COÍIIIPETENCIAS

Or¡entación a resultados, trabajo en equÍpo, vocac¡ón de
serv¡c¡o, capacidad de anális¡s sentido de urgencia,
empatía, comun¡cac¡ón asert¡va.

FORMACION ACADEMICA Bachiller en Contab¡lidad, Administrac¡ón.

Cursos y/o programas de especialización relacionada a
las func¡ones del cargo estructurel. (Mínimo 40 horas
acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de
presentaciones (n¡vel intermedio).
Certificación OSCE.

CONOCIM¡ENTO PARA EL
wEsh Capacitac¡ón espec¡alizada en el Area.

HuNcro¡¡es

e...
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CURSOS/ESTUDIOS DE
ESPECIALIZAClON

a. Elaborar las solicitudes de cotizaciones de los
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diferentes bienes y servicios que serán remltidos a
los proveedores de acuerdo a lineamientos y
disposic¡ones legales.

b. Elaborar el cuadro comparativo de precíos que
serán rem¡t¡dos al Jefe de la Oficina General de
Administración o quien haga sus veces.

c. Elaborar cuadros comparat¡vos de cot¡zac¡ones
para que se emitan las órdenes de compra y
ordenes correspondientes.

d. Elaborar la relac¡ón de prec¡os de bienes y servic¡os
comunes, de acuerdo a los precios del mercado y
mantenerlos actual¡zados.

e. Llévar el control en formato Excel u otro programa
de requerim¡entos solicitados, atendidos, devueltos
e informar semanalmente al Jefe de la Ofic¡na
General de Adm¡n¡strac¡ón o quien haga sus veces.

f. Asistir a las áreas usuarias, en la programación, y
ejecución de act¡vidades de los procedimientos
Adm¡nistrativos que integran la of¡cana, en lo que
respecta al proceso deadqu¡s¡c¡ones.

g, Verif¡car el tipo y cantidad de bienes y/o servicios
que se pueden adquirirde acuerdo a ladisponibilidad
presupuestal debidamente autorizada.

h. Notificar a las áreas usuarias y a los proveedores las
órdenes de compra y/o servicios.

¡. Otras funciones as¡gnadas por la jefatura inmediata,
relacionadas a las funciones delcargo estructural y/o
área.

I\,1AT N"

z

ol

o

oü

fi
oo
z
o

ó
E

Lugar de prGtación de
sen ¡c¡o§

Municipalidad Distrital de Ccarhuayo Provincia
Qu¡spicanchi Departamento Cusco.

Ouración de Contrato

Tres (03) Meses, renovable en función a las necesidades
lnst¡tucionales.
Las labores se real¡zaran de manera presenc¡al salvo
dispos¡c¡ón contraria del Gob¡erno Central.

Remuneración Mensual

S/- 2,800.00 (Dos Mil Ochoc¡entos con 00/100 soles)
mensuales, los cuales incluye los impuestos y
aplicaciones de Ley, asi como toda deducc¡ón apl¡cable
al contratado ba.¡o esta modalidad.

Otras Condic¡ones
bontractuales

CAS por necesidad Transitoria a Tiempo Determinado
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17.10. OPERADORI EN BIENES Y CONTROL PATRIMONIAL.

PERFIL DE

2

9

T:
I

REQUISITOS MíNIMOS

c, Exper¡enc¡a general: Un (01)año-
d. Exper¡enc¡a específ¡ca (desarrollando

funcionés s¡milares yro en cargos similaresy/o
en el Sector Público):

- Seis (06) meses de exper¡enc¡a en la función
y/o meter¡a en el sector públ¡co opr¡vado.

- Se¡s (06) meses de experiencia en el sector
público.

HABILIDADES Y
COMPETENCIAS

Or¡entac¡ón a resultados, trabajo en equipo, vocac¡ón de
serv¡cio, capac¡dad de anális¡s sent¡do de urgenc¡a,
empatía, comunicación asert¡va.

Técnico en Contab¡lidad, Administración y/o lnformática

CURSOS'ESTUDIOS DE
ESPECIALZACION

Cursos y/o programas de especial¡zación relacionada
a las funciones del cargoestructural. (Mínimo 20 horas
acumuladas).
Procesador de textos, hojas de cálculo, programas de
presentac¡ones (n¡vel bás¡co).

CONOCITIENTO PARA EL
PUESTO Capacitación en el Area

FUNCIONES

a. lnventariar todos los b¡enes muebles e inmuebles de
Ia Mun¡c¡palidad; utilizando los códigos y
nomenclaturas frjadas por las normas de nivel
nacional.

b. Real¡zar la entrega de bienes y equ¡pos a los
trabajadores y func¡onarios de la Mun¡c¡pal¡dad bajo
inventario y f¡rma de cargos de entrega y recepción.

c. Apoyar en los actos de saneamiento, adquisición, y
administración de los bienes, organizando los
expedientes sustentatorios correspondientes,
procurando el aprovechamiento social y económico
de los m¡smos.

d. Real¡zar el control del registro de bienes de act¡vo füo
y bienes no depreciables de la Munic¡palidad-

e. Cautela¡ y velar por la integr¡dad fisica de maquinarias
y equipos de la Mun¡cipalidad.

f. Apoyar en la elaborac¡ón periódica del reporte
detallado de los bienes obsoletos, deteriorados, en
desuso, malogrados, extrav¡ados, perdidos,
sustraidos, para establecerlas responsabil¡dades del
caso y determinar su baja correspondiente,
úansferenc¡a donación y/o remate.

b. Otras func¡ones asignadas por la .iefatura inmediata,
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XVlll. ANExos

relacionadas a las funciones delcargo estructural y/o
área.

e

562§

OE
cHl

ggtEBts*o

o§lmAr 0E caaRr.¡lalo
. crBco

Salas Sun¿
rcac ' 880¡

6¡L

N I-l NDORi
o7c

EN GESrroN

Lugar de prestac¡ón de
3eruic¡os

Municipalidad Distrtal de Ccarhuayo Provinc¡a
Quisp¡canchi Departamento Cusco.

Duración de Contrato

Tres (03) Meses, renovable en función a las necesidades
lnstituc¡onales.
Las labores se realizaran de manera presencial salvo
dispos¡ción contraria del Gobierno Central.

Remuneración Mensual

S/ 2,200.00 (Dos Mil Doscientos con 00/100 sotes)
mensuales, los cuales incluye los impuestos y
apl¡cac¡ones de Ley, así como toda deducción ápl¡cable

Otras Condiciones
Contrectualés CAS por necesidad Transitoria a T¡empo Determ¡nado,
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ANEXO N" OI

PROCESO CAS ito 001-202+ ffircC

CARTA DE PRESENTACIÓN DEL POSTULANTE

Señores

TUNIC]PALIDAD DISTR]TAL DE CCARHUAYO

Comis¡ón encargada del proceso de contratación

RESENTE

¡dentificado(a) con DNI Ne..-....... ......., mediante la presente le solic¡to evaluación

de mi expediente presentado en las fechas establecidas en el cronograma y en un total

de....................fo|ios, para el presente proceso de selección de personal, de acuerdo al puesto que

postulo

PUESTO AL QUE POSTU1O..............

AREA A LA qUE PERTENCE EL PUESTO

ra lo cual declaro bajo juramento que cumplo íntegramente con los requisitos básicos y perfiles

establecidos en la publicación correspondiente alservic¡o convocado y que adjunto a la presente la

documentación requerida y declaraciones juradas solicitadas, Sujetándome en ese sentido a los

alcances de lo normado en los sub numerales 7.7 Y L.\6 del numeral 1 del artículo lV del Título

Preliminar de la Ley N" 272144 Ley del Procedimiento Administrativo General, así como reglado en el

ArtÍculo 42" del cuerpo normativo prec¡tado.

Ccarhuayo,........de .del 20.......

FIRII'IA DEL POSTULANTE

z
C?

,

l's*l

:
o
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cAS No 001-2024-MDCC
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra tndependencia, y de la

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

ANEXO NO 02
PROCESO CAS No 001-2024- IIDCC

FORMATO'FICHA RESUMEN DEL CURRICULUM VITAE"
(u'€ NAR COf{ |-ETRA MAYTTSCULA, tMpREfúrA y LEGTBLE O A «)MPUTADORAI

DATOS PERSONAI,XS.

APEI.üDO PATERf{O APEI.I.IDO MATERNO xoMBRE(S!

FTCHA DE NACIMIENTO sExo ESTAOO CrVtL

(*) Obligatorio para el poitulante a una plaza en que esta €x¡Sencia se encuentre dete.minado como requisito
adicional.

DIRECOóN DOMICILIARIA ACTUAL

DISTRITO PROVINCIA

DOCUMENTO IDENTIDAD
Í{ÚMERO DOCUME TO

IDEf{TIDAD
NUMERO BREVFTE Y CATEGORfA

TEIÉFONO FIJO TE[ÉFoNo Móv¡I CORREO ELECTRóNICO

EMI

1. (tl Marque colr úna equb (Xl en la .arllla qué.or.e5ponda
2. P¡¡ede ¡nscrtar fila5 sí lo cons¡d€r¿ necesat o-

COLTGIO PROFESIOÑAL

'{ÚMERO 
DE COLEGIATURA AÑO DE COI.EGIATRA

HABI.|fADO (**]

sl NO

oc

o

I
z
(.¿ C

,u

I

.i
:)

I

5
t

oür

oo
z
o
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CONCLUID

o§ ('lESTUDIOS

REAIIZADOS
st NO

PRIMARIOS

SECUNDARIOS

rEcNrcos

POST GRADO

OTROS

¡. (") Marque aon una équls (X) en lá c.slllá que.orr€5poñda.

NiiMERO DE HUOS

DEPARTAMfNTO

¡,

CENTRO DE ESTUOIOS

cErñFrcA¡ro, 6RADO
AcADÉMrco, ThUTo
OEIENIDO U OINA
oBstRvAcrófrl

UNIVERSITARIOS

I+t-f-t-
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?I
é
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¡É!c

o

ó

z

III. EXPER¡ET{OATAAORAT.

4. De preterencia los tres (31 úhimos empleos.
5. Prcde insertar más cuad¡os de ser necesario.

NOMSRE DE IA ENTIOAD

§ECÍOR ("¡) CARGO
NEMPO DE

SERVtCtOS

FECHA DE

tNtcto
FECHA DE FIN

PUBLICO PRIVADO

FUn¡CtOt{E5 PRtNCtpAt.ES

6. (**r) Marque con una equ¡s (X) en la c¿silla que c¡rresponda.
ca?AcrAoóN y/o EsruDros DE Espccr,AlrzAoóN.

1. Curso, Cong¡esos, Oiplomados, Seminarios ü otros de sim¡la. naturaleza.
2. De preferencia los realizados en los últ¡mos tres (3) años, eñ ordeñ cronológico, empezando del más reciente

al más ant¡guo.

Págin a 31 136
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3
o

CARGO
fITMPO DE

SERVtCIOS

FECHA DE

tñltcto
FECHA DE FIN

PUBLICO PRIVADO

fUNCIONES PRINC¡PALES

NOMBRE DE LA ENTIOAD

sEcfoR (**r) CARGO
NÉMPO DE

sERV¡C|OS
FECHA DE FIN

FUNCIONES PRINCIPALES

IIUNICIPAI,IDAD DI§IRIIAI, N[ MARHUIYO

I

a

t,

NOMBRE DE LA ENNOAD

sEcfoR (**i)

FECHA DE

tNtcto

PUBUCO PRIVADO

insertar más filas de ser necesario.
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DESCRIPCIóN tNSITUctór{
l¡{lcto

(DD/M,Ml
AA}

FIN

(DolMMl
AA}

HORA'
LECNVA

§

q

i
3
ts

g

o

i4.
r3

coNooMrEMros ¡NFoRMATtcos,
1. fle acuerdo con lo e¡igldo para la pLza que postr¡la.
2. Puede ¡nsertar más cuadros de ser necesario.

NoMBRE DE LA r sflTUctóN
cof{ocrMrEf{To
lNFoRMÁTrco

N¡VEL

ornos (*'t*')
3. (*"1 Especifrque.

OTROS DATOS DE RETEVANCIA.

¿PIOSEE REGISTRO DE CONADIS? DOCUMENTO QUE LO ACREDITA

sr [ ]Not l

¿CS UCEÍ{CIAOO DE TA5 FUENZAS ARMADAg? DOCUMENTO QUE LO ACREDEA

sr t lNol l

Declaro bajo juramento que los datos consignados son veraces y se sustentan en la documentación presentada en este
proceso; sujetándome en ese sent¡do a los alcances de lo normado en los sub numerales 1.7 y 1.16 del numeral l del
artículo ¡v del título prelim¡nar de la ley ñs 27444 "Ley del procedimiento adm¡n¡strat¡vo general", así como reglado eñ el
artículo 42" delcuerpo normat¡vo precitado.

ccarhuayo._ de de 20

Firma

DNI

Huella

z

(J z
F

4

¡::

:

é

\ttlOMBRE DE lA l $rrUOóN
coNocrMr[NTo
rNFoRMAnco

NIVEL

oIROS ('r'*t'+)
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ANEXO NO 03

PROCESO CAS No 001-2024- MDCC

DECLARACTÓN JURADA DE AUSENCIA DE INCOMPATIBILIDADES

con

3

z
u c

íffi;

(o

z

DNI N9

No percib¡r más de una remunerac¡ón. retibuc¡ón. pens¡ón, emolumento o cualouier otro

tipo de inoresos. salvo Dor func¡ón docente; no tener antecedentes oenales, ooliciales ni

¡ud¡ciales. no tener sentencias condenatoñas o haber sido sometido a Drocesos

disc¡plinarios o sanciones administrativas oue me impidan laborar en el Estado; no tener

deudas por concepto de alimentos. No tener condena por delito doloso. con sentencia firme:

No tener ¡mpedimento para ser postor o contrat¡sta v/o Dostular acceder o e¡ercet el seMic¡o.

función o cargo convocado, No contar con inhab¡l¡tac¡ón o suspens¡ón viqente administrativa

/RNSDDI.

Esta declaración se formula en aplicación del principio de veracidad establecido en el

Artículo 42s de la Ley Ne )'l !!!,l¿y lsl Procedimiento Administrativo General.

Ccarhuayo,_ de de 20

F¡rma

Huella

¿t

:

oü

z

d
6

E

ü

É

,o
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ANEXO NO 04
PROCESO CAS No 00,t-2024- riDCC

oeclanecÉN JURADA DE AUSENCTA DE NEPOTISMO - Ley No 26771
D.S.. No 021-2000-PClt , D.S. 017-2002-PClt y D.S. No 034-2005-PCM

identif¡cado con D.N.l. Ne al amparo del Principio de Veracidad señalado por el
lo lV, numeral 1.7 del Título Prel¡m¡nar y lo dispuesto en el artículo 42e de la Ley de

Proced¡miento Administrativo General - Ley Ne 27444, DECLARO BAJO JURAÍúENTO, lo
sigu¡ente:
No tener en la lnst¡tuc¡ón, familiares hasta el 4e grado de consanguinidad, 29 de af¡nidad o por razón
de matr¡monio, con la facultad de designar, nombrar, contratar o influenciar de manera d¡recta o
ind¡recta en el ingreso a laborar a la Municipalidad Distr¡tal de Ccarhuayo.
Por lo cual declaro que no me encuentro ¡ncurso en los alcances de la Ley Nc 26771y su Reglamento
aprobado por D.S. Ne 021-2000-PCM y sus modificatorias. Asimismo, me comprometo a no
part¡c¡par en ninguna acción que configure ACTO DE NEPOTISMO, conforme a Io determinado en
las normas sobre la materia.
EN CASO DE TENER PARIENTES
Declaro bajo juramento que en ¡a Mun¡cipal¡dad D¡strital de Ccarhuayo, laboran las personas cuyos
apellidos y nombres indico, a quien(es) me une la relación o vinculo de afinidad (A) o consanguinidad
(C), vínculo matr¡monial (M) o unión de hecho (UH), señalados a continuación. Relación Apellidos
Nombres Área de Traba o

Manifiesto, que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento, que s¡ lo
declarado es falso, estoy sujeto a los alcances de lo establec¡do en el artículo 438e del Código Penal,
que prevén pena privativa de libertad de hasta 04 años, para los que hacen una falsa declaración,
violando el principio de veracídad, así como para aquellos que cometan falsedad, simulando o
alterando la verdad ¡ntencionalmente.

Ccarhuayo,_ de

c

0-
f ¡

B

Relación Apellidos Nombres Área de Trabajo

DNI

t Huelta I 36

(o

de 20

Firma
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ANEXO N'05
PROCESO CAS No 001-2024- MDCC

FICHA DE EVALUAC]ÓN CURRICULAR

I? ipI !5i ivt

5l ,á.
Ft.--43§3r\:Éi;.
F lEr:iSv\i, - i¿
t€$If

(-' (!|
\GI
§- ¡4,

o2

t

o
o

o

a
:Á

FrcHA DE EvALuAcÉ cuRRrcuLAR

OATOS PERSONALES

Apellklos y ilombr€ Fecha

Puesto DNI

Evaluador;

REQUISITOS

1 FOR]IIACIÓN ACADÉMICA

Srado (s)/situación académ¡ca y estudios requeridos para el puesto: PUNTAJE PUNTAJE ASIGNADO

Cumple mn el grado mínimo requerido en el perfil del pueslo l5

18Cuenta con 1 grado superior al mín¡mo requer¡do 2

Cuenla con 2 o más grados superiores al mínimo requerido I

2 EXPERIENCIA LABORAL GEIERAL

Años de experiencia profesional generál: PUNÍAJE PUNTAJE ASIGNADO

Cumple con el min¡mo requerido 3

Tiene 2 años ad¡cimales al mín¡mo requerido l

Iiefle de 4 a m¿¡S años ¿dicionales al mín¡rno requerido I

3 ExPERTENctA EsPEc¡FEA

Años de experiencia específ¡ca en la funcion y/o materia: PUNfAJE

Curnple con el mínimo requerido 8

t0Tiene 2 años adicionales al mínimo requerido I

Tiene de 4 a más años adicionales al minimo requerido I

4 cApAcnAcót¡ y/o EsruDtos DE EspEctALrzAcrór't PUNTAJE PUNTAJE ASIGNADO

Sapacitación mínima requerida para elpuesto que se postula 5

7Capacitación mayor a la mínima requerida hasta 50 horas adic¡onales

Más de 50 horas adicionales de capacitación I

PUNTAJE ASIGNADo TOI AL (nin¡mo aprobaloio 30 y náximo 40) 40
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ANEXO N'06
PROCESO CAS No 001-2024- ITDCC

FORiiATO DE EVALUACIÓN DE ENTREVISTA PERSONAL

Q e

@
(o

z

l)
ü

I

o

ó

PGtulante:
Nombre dEl Puesto:
Fecha de evaluación:
Evaluador:

Iuy por d-Eo do lo
6paaado

Iúy po. clclñ¡

CRITERIOS

1 , 3 § 6

Et9
a=

z)

Ptje.

Max
Peso

1,. Adaptación al puesto y cumplimierto de Funciones (peso: 24%)(ila¡car con un X lo3 recuadros selecc¡onados)

24 24Yo

Genera coflfanza y cred¡bilidad en su ámbito técnico.

Iiene capacidad de anál¡sis y apl¡caciin.

Ha propuesto ideas innovadoras en anteriores experienc
as labordes.

Evidenc¡a a bavés de ejemdos el haber alcanzado los obj
stivos prev¡stos en situac¡ones de presión de üempo, inm
nvenientes imprevistos, desacuerdos, oposic¡ón y d¡vers¡d

ad en experienc¡as laborales anteriores.

Ptje.
Max

Peso
ll.. Adaptac¡ón a la Gérencia u Ofic¡na (Peso: lE%) (lrarcar con un X los recuadrG selecc¡onadG)

18 180k

Establece haber mantenido relaciones cordiales con su s
uperior jerárqurco en experiencias laborales anteriores.

Entiende la estruclura organizacional y l¡nea de mando.

Evidencia a través de ejemplos el haberse compromeüdo
en la búsqueda de logros compartidos.

Ptje.

Maxlll,. Adaptac¡ón a la cultura de la ent¡dad (Peso: 1E%l (tlarcar con un X los recuadrcs seleccionados)

18 18Yo

Se adapta con versat lidad a d¡süntas culturas, contextos
y situacione§.

Evidencia a través de ejemplos actitud de serv¡c¡o

OBSERVACIONES
jg I:ii

o

:co

oo

\ §,

IIT

IIII

II

II

I

I

II
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Peso

Entiende y se enrola fácilmente en la dinámica institucion

al.


